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I. ComunNiDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

169 Decreto n.° 453/2009, de 29 de diciembre, de concesiéon de
una subvencion por el Servicio Murciano de Salud a favor de
la Fundacion para la Formaciéon e Investigacion Sanitarias
de la Region de Murcia, para la financiacion de investigacion
en trasplante hematopoyético, terapia celular y medicina
regenerativa realizada por personal cientifico e investigador de
la Region de Murcia.

El articulo 43 de la Constitucién Espafiola reconoce el derecho a la proteccién
de la salud y establece que corresponde a los poderes publicos organizar y tutelar
la salud publica a través de las prestaciones y servicios necesarios.

De acuerdo con la Ley Organica 4/1982, de 9 de junio, que aprueba el
Estatuto de Autonomia de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia,
ésta ostenta competencia exclusiva en materia de fomento de la cultura y de la
investigacidn cientifica y técnica en coordinacién con el Estado, especialmente en
materias de interés para la Regidon de Murcia.

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Regidon de Murcia, dispensa
un tratamiento especifico a la docencia e investigacién en el ambito sanitario,
sefialando en su articulo 36 que toda estructura asistencial de los servicios de
salud, publicos o concertados, debe estar en disposiciéon de ser utilizada para la
docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales sanitarios.
De conformidad con la mencionada Ley de Salud, el Servicio Murciano de Salud
es el Ente Publico responsable de la prestacion de la asistencia sanitaria y de la
gestién de los servicios publicos que integra.

La actividad investigadora es un componente fundamental de la calidad
del Sistema Nacional de Salud, por lo que el Servicio Murciano de Salud debe
potenciar y fomentar la investigacidn en sus centros. Un elemento clave para
promover exitosamente este objetivo es la contratacién de recursos humanos.
Asi pues, la finalidad de la concesién de esta subvencion es continuar financiando
los gastos relativos a personal cientifico e investigador que desarrolla proyectos
auspiciados por la Consejeria de Sanidad y Consumo y el Servicio Murciano de
Salud.

Con fecha 10 de diciembre de 2004, el Consejo de Gobierno autorizo la
creacion de la Fundacién para la Formacion e Investigacién Sanitarias de la
Region de Murcia, que tiene entre sus funciones, y en el ambito territorial de la
Region de Murcia, las de docencia e investigacion sanitaria y como objetivo la
formacion y difusién del conocimiento, asi como la investigacion en el ambito de
la salud, previéndose que esta entidad gestionaria gran parte de los fondos que
actualmente estan distribuidos entre diversos centros directivos y entes publicos
y que afectan a esta materia, entre los que se encuentran los incluidos en el
objeto de esta subvencidn.
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En este sentido, La Consejeria de Sanidad y Consumo y el Servicio Murciano
de Salud acordaron, con fecha 10 de junio de 2007 (B.O.R.M. de 16 de agosto de
2007), la encomienda de gestién a la Fundacién para la Formacién e Investigacion
Sanitarias de la Regidn de Murcia para la realizacion de las actividades materiales,
técnicas o de servicios relacionadas con la investigacion sanitaria de la Regién de
Murcia, que incluyen “gestionar la contratacién de recursos humanos (...) llevando
igualmente a cabo, la supervision del trabajo del personal investigador en los
centros de realizacion, incluido el vinculado a terceras entidades”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 327/2008, de 3 de octubre,
por el que se establecen los Organos Directivos de la Consejeria de Sanidad
y Consumo, la actuacién del Servicio Murciano de Salud, en el ambito de la
promocion de las actividades relacionadas con la investigacion sanitaria estara
coordinada con la Direccion General de Planificaciéon, Ordenacién Sanitaria y
Farmacéutica e Investigacion.

Dentro de este marco de referencia y entendiendo que existen razones de
interés publico derivadas del fin Ultimo perseguido, el Consejo de Administracion
del Servicio Murciano de Salud, en su reunidn del dia 21 de diciembre de 2009
acordd, entre otros asuntos, promover la concesién de una subvencién directa a
la Fundacién para la Formacién e Investigacion Sanitarias de la Regidén de Murcia
para la financiacidon de la investigacidon en trasplante hematopoyético, terapia
celular y medicina regenerativa realizada por personal cientifico e investigador
de la Regidon de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia, cuyo articulo 23 establece la posibilidad de conceder de forma directa
subvenciones en los casos previstos en el numero 2 del articulo 22 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dicho acuerdo quedo6 condicionado a la aprobacién del correspondiente
Decreto por el Consejo de Gobierno, a propuesta del 6rgano competente, que
regulase las normas especiales reguladoras de esta subvencién.

En su virtud, a propuesta de la Consejeria de Sanidad y Consumo, y previa
deliberacion del Consejo de Gobierno en su reunidn de fecha 29 de diciembre de
20009.

Dispongo:
Articulo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesidn directa de una subvencion
a la Fundacién para la Formacidon e Investigacion Sanitarias de la Regién de
Murcia mediante Resolucién del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud,
y cuyo fin es financiar la investigacién en trasplante hematopoyético, terapia
celular y medicina regenerativa realizada por personal cientifico e investigador de
la Region de Murcia, para lo cual, se desarrollaran los siguientes objetivos:

- Estudio de las bases cientificas para llevar a cabo ensayos clinicos en
terapia celular.

- Desarrollar y realizar un ensayo clinico de Terapia celular en Esclerosis
Lateral Amiotrofica.

- Desarrollar nuevas metodologias de aféresis que mejoren el rendimiento de
los separadores celulares.

- Puesta en marcha del programa de Trasplante de progenitores
hematopoyéticos en la poblacidn infantil en la Regidn de Murcia

NPE: A-050110-169



Boletin Oficial de la
REGION de MURCIA Namero 3 Martes, 5 de enero de 2010 Pagina 376

Articulo 2.- Procedimiento de concesion.

1.- La subvencién regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo
que se autoriza la concesion directa de ésta en aplicacion del articulo 23 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la
Regidon de Murcia, en relacion con el articulo 22.2 c¢) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés publico y
social que determinan la improcedencia de su convocatoria publica.

2.- La concesion directa de la subvencién se justifica por el hecho de que en
el acto de creacién de la Fundacion beneficiaria, se previo que ésta gestionaria
gran parte de los fondos que actualmente se distribuyen entre diversos centros
directivos y entes publicos que afectan a la materia objeto de este Decreto.
Asimismo, entre los fines de esta Fundacién se encuentra el de gestionar la
formacion e investigacidon sanitarias generadoras de innovacion efectiva y
conocimiento util para el sistema sanitario de la Regién de Murcia.

3.- La concesién de la subvencion se realizard mediante Resolucion del Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, en la que se especificaran los compromisos
y condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

4.- Las razones de interés publico y social se concretan en que la Fundacién
para la Formacién e Investigacién Sanitarias de la Regién de Murcia, cuyo érgano
de gobierno estad formado integramente por representantes de la Administracién
Regional, tiene encomendada la realizacidn de actividades materiales, técnicas y
de servicios relacionadas con la investigacion sanitaria de la Region de Murcia.

Articulo 3.- Beneficiarios.

Sera beneficiaria de esta subvencién, en los términos establecidos en este
Decreto, la Fundacién para la Formacién e Investigacion Sanitarias de la Region
de Murcia.

Articulo 4.- Obligaciones.

La Fundacién para la Formacién e Investigacion Sanitarias de la Regién de
Murcia, quedara obligada a:

a) Utilizar la subvencién concedida para cubrir los gastos mencionados en el
articulo 1, y presentar la justificacidon correspondiente en la forma prevista en el
articulo 7 del presente Decreto.

b) Suministrar al Servicio Murciano de Salud, la informaciéon que precise
acerca de los citados gastos.

c) Someterse a la normativa vigente sobre supervision, seguimiento y control
de subvenciones, asi como facilitar toda la informacion requerida por los érganos
competentes.

d) La beneficiaria quedara sujeta, en todo caso, a las obligaciones impuestas
por el articulo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia, y a las previstas en el articulo 14
y concordantes la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, asi como a las demas que resulten concordantes a la vista del
régimen juridico aplicable a las subvenciones.

Articulo 5.- Financiacion.

El importe total de la subvencion asciende a la cuantia de ciento sesenta y tres
mil ochocientos treinta y cuatro euros con noventa y siete céntimos (163.834,97 €),
con cargo al PAIF del Servicio Murciano de Salud para el afio 2009.
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Articulo 6.- Procedimiento de pago.

1.- El pago del importe de la subvencidn concedida se realizara al beneficiario
en pago unico, mediante transferencia a la cuenta corriente bancaria indicada
por aquél con caracter anticipado, tal y como determina el articulo 29.3 de la Ley
7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la
Region de Murcia.

2.- De conformidad con lo establecido en el articulo 16.2 a) de la Ley 7/2005,
de subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, segln
redaccion dada por la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social para el afio 2007, la Fundaciéon para la
Formacién e Investigacién Sanitarias de la Regidon de Murcia queda exonerada de
la constitucion de garantias al tratarse de una Fundacién perteneciente al sector
publico autonémico.

Articulo 7.- Régimen de Justificacion.

1.- La justificacidon por parte de la entidad beneficiaria de la subvencién, del
cumplimiento de su finalidad y de la aplicacion material de los fondos percibidos,
se ajustara a lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, en
relacidon con el articulo 30 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones.

2.- El plazo para la realizacion y ejecucion del proyecto se extiende durante
todo el ejercicio 2009 hasta el 31 de mayo de 2011.

3.- En el plazo de tres meses, desde la finalizacion del plazo para la realizacion
y ejecucién del proyecto, remitird la rendicion global de la cuenta justificativa
que incluira las actividades realizadas que han sido financiadas con cargo a esta
subvencidn y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos
durante el periodo total de duracidon del proyecto. Los gastos se acreditaran
mediante facturas y demas documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el trafico juridico mercantil o con eficacia administrativa, en los
términos establecidos reglamentariamente. Asi mismo, remitira certificacion de
haber ingresado en su contabilidad el ingreso de la aportacion econdmica del
Servicio Murciano de Salud.

4.- Segun lo dispuesto en el articulo 83.3 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se establece una compensacién a la
Fundacidén para la Formacion e Investigacion Sanitarias de la Regidn de Murcia sin
necesidad de justificacion adicional, de los costes generales y/o indirectos que le
genere el cumplimiento de las obligaciones establecidas, hasta un 10% del total
de la subvencion concedida.

Articulo 8.- Incumplimiento.

1.- Procedera el reintegro de las cantidades percibidas, asi como el interés
de demora desde el momento del pago de la subvencidn hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y en la forma prevista
en el articulo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia, en el articulo 37.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Capitulo I del
Titulo III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, y ademas, en el supuesto de incumplimiento de
los términos de la resolucion y de su justificacion.
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2.- El beneficiario de la subvencion concedida, estara sometido al régimen
de infracciones y sanciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia.

Articulo 9.- Modificaciones.

El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud podrd autorizar y
formalizar las modificaciones que pudieran surgir en el desarrollo y ejecucion
de las actividades objeto de subvencion, incluidas las ampliaciones de plazo de
ejecucion y justificacion. La peticién de modificacidon debera estar suficientemente
motivada y debera presentarse con caracter inmediato a la aparicion de las
circunstancias que la justifiquen, con anterioridad al momento en que finaliza
el plazo para la realizacién de la actividad, todo ello de conformidad con lo
establecido en el articulo 64 del Real Decreto 887/2006, en relacion con el
articulo 17.3 de la Ley General de Subvenciones y demas normas administrativas
de aplicacién

Articulo 10.- Régimen Juridico aplicable.

La subvencion regulada en este Decreto se regird, ademas de por lo
establecido en éste, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia y, en su caso,
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia,
asi como por lo establecido en las demas normas de derecho administrativo que
resulten de aplicacién, quedando excluida del supuesto del articulo 6 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al no ser financiada con
cargo a fondos de la Unidn Europea.

Disposicion final Gnica.- Eficacia y publicidad.
El presente Decreto surtird efectos desde la fecha de su aprobacién, sin
perjuicio de su publicacion en el Boletin Oficial de la Regidon de Murcia.

En Murcia, 29 de diciembre de 2009.—El Presidente (P.D. Decreto 46/2008,
de 26 de septiembre, B.O.R.M. n.° 230), la Consejera de Presidencia y
Administraciones Publicas, Maria Pedro Reverte Garcia.—La Consejera de Sanidad
y Consumo, Maria Angeles Palacios Sanchez.

NPE: A-050110-169 BORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	22249/2009	Decreto n.º 448/2009, de 29 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	22241/2009	Decreto n.º 456/2009, de 29 de diciembre, por el que se establecen criterios sobre señalización adicional e identificación de las oficinas de farmacia de la Región de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	22195/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 6 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Urgencia Hospitalaria del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna que fueron convocadas por la resolución de 28 de septiembre de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 10/10/2009), se designa el Tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	22250/2009	Decreto n.º 449/2009, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 254/2009, de 31 de julio, por el que se aprueban las normas reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la Universidad de Murcia (UM), para continuar con la realización del proyecto de investigación “Caracterización genética de la raza porcina chato murciano mediante marcadores moleculares”. 
	22234/2009	Decreto n.º 451/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, en materia de apoyo a la acogida e integración de los inmigrantes, mediante la realización de un proyecto de investigación denominado  “Análisis de los Determinantes de Salud Reproductiva de las Mujeres Inmigrantes Residentes en la Región de Murcia”.
	22235/2009	Decreto n.º 452/2009, de 29 diciembre, de concesión de una subvención por el Servicio Murciano de Salud a favor de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, para la financiación de acciones formativas organizadas por las mismas e incluidas en el Plan de Formación Continuada del Servicio Murciano de Salud, así como actividades de organización y funcionamiento.
	22239/2009	Decreto n.º 453/2009, de 29 de diciembre, de concesión de una subvención por el Servicio Murciano de Salud a favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para la financiación de investigación en trasplante hematopoyético, terapia celular y medicina regenerativa realizada por personal científico e investigador de la Región de Murcia.
	22238/2009	Decreto n.º 454/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención por el Servicio Murciano de Salud a favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para la realización de actividades en el área de cuidados paliativos.
	22237/2009	Decreto n.º 455/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención por el Servicio Murciano de Salud, a favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para promover el desarrollo de la línea de investigación en el “Estudio sobre Salud y Calidad de Vida en la Región de Murcia, Estudio Pegasus-Murcia”.
	22240/2009	Decreto n.º 457/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, en materia de actividades para fomentar el impulso de practicas seguras del paciente.
	22236/2009	Decreto n.º 458/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para la financiación del Programa de Estabilización de investigadores y de intensificación de la actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud.
	22248/2009	Decreto n.º 459/2009, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 154/2008, de 20 de junio, que regulaba la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Abarán, Águilas, Alcantarilla, Alguazas, Caravaca, Cehegín, Mazarrón, Moratalla, San Javier, Santomera, Torres de Cotillas, Totana y Yecla para nueva construcción, ampliación y mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria.
	22247/2009	Decreto n.º 460/2009, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 268/2008, de 5 de septiembre, por el que se regula la concesión directa plurianual de una subvención al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la restauración y acondicionamiento del Castillo de Nogalte. 
	22246/2009	Decreto n.º 461/2009, de 29 de diciembre, por el que se amplía el objeto y se concede un nuevo plazo de ejecución y justificación de la subvención por concesión directa al consorcio turístico “Desfiladero de Almadenes” para la ejecución del proyecto integral de restauración del Yacimiento de Siyasa, en Cieza (Murcia). 
	22242/2009	Decreto n.º 462/ 2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Asociación Murciana de Industrias Químicas (AMIQ) para el desarrollo de estrategias de apoyo a la competitividad en el sector químico de la Región de Murcia.
	22243/2009	Decreto n.º 463/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor del Centro Tecnológico del Mármol y la Piedra Natural (CT MÁRMOL) para la dinamización del Clúster del Mármol y la Piedra Natural.
	22244/2009	Decreto n.º 464/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Fundación Universidad Empresa, para el desarrollo del Programa de Formación de Directivos, Gestores y Técnicos de Empresas del Sector Industrial 2009-2010.
	22245/2009	Decreto n.º 465/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Asociación Murciana de Empresas de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIMUR), para el desarrollo de actuaciones de impulso del sector TIC y el fomento de la demanda de estas tecnologías.
	Consejería de Economía y Hacienda
	22187/2009	Resolución de 30 de diciembre de 2009, del Director General de Tributos, por la que se actualizan los callejeros municipales publicados en los anexos de la Orden de 19 de diciembre de 2006 de la Consejería de Economía y Hacienda.
	4. Anuncios
	Consejería de Economía y Hacienda
	21801/2009	Notificación a interesados.
	Consejería de Economía y Hacienda
	Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Caravaca de la Cruz
	21803/2009	Notificación a sujetos pasivos.
	Consejería de Economía y Hacienda
	21804/2009	Notificación a sujetos pasivos.
	21984/2009	Notificación a interesados.
	21985/2009	Notificación a sujetos pasivos.
	21987/2009	Notificación por comparencia de liquidación en concepto de reintegro de subvenciones.
	21988/2009	Notificación a interesados.
	21989/2009	Notificación a interesado.
	21990/2009	Notificación a interesado.
	22153/2009	Notificación a sujetos pasivos.
	22184/2009	Notificación a sujetos pasivos.
	Consejería de Economía y Hacienda
	Agencia Regional de Recaudación
	21802/2009	 Notificación de liquidaciones.
	22154/2009	Notificación a obligados tributarios.
	22155/2009	Notificación a obligados tributarios.
	22156/2009	Notificación a obligados tributarios.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	21489/2009	Notificación a deudores.
	21490/2009	Notificación a deudores.
	21491/2009	Notificación a deudores.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	22064/2009	Notificación a interesados.
	22167/2009	Notificación al interesado.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	21919/2009	Resolución del Rectorado de La Universidad de Murcia por la que se anuncia licitación para la contratación de servicios por procedimiento abierto y tramitación urgente (Expte. 2009/138/CO-AM).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	21466/2009	Vertido de aguas residuales. Expediente SV-56/2009.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Tres de Cartagena
	21523/2009	Autos 1.437/2008.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	21647/2009	Autos 1.964/2009.
	Primera Instancia número Uno de Jumilla
	21210/2009	Autos 371/2007.
	Primera Instancia número Seis de Lorca
	21636/2009	Ejecución hipotecaria 126/2009.
	Instrucción número Siete de Murcia
	21646/2009	Juicio de faltas 1071/2008.
	Primera Instancia número Dos de Totana
	21342/2009	Ejecución hipotecaria 861/2008.
	IV. Administración Local
	Abarán
	21992/2009	Exposición pública padrón cuarto trimestre de 2009 de agua, saneamiento, recogida, transporte y tratamiento de basuras y depuración autonómica.
	Alcantarilla
	21519/2009	Notificación/Citación a sujetos pasivos.
	Alguazas
	22231/2009	Anuncio tarifas agua potable 2010.
	Cartagena
	21039/2009	Nombramiento,
	Mazarrón
	21397/2009	Notificación resolución dictada en procedimiento sancionador-infracción tráfico.
	Molina de Segura
	21993/2009	Modificación del Proyecto de Reparcelación de la UAR – R1.
	Murcia
	21450/2009	Citación para notificación por comparecencia de propuestas de liquidación de los procedimientos de comprobación limitada iniciados por la Inspección de Tributos.
	21886/2009	Notificación a sujetos pasivos.
	San Javier
	20696/2009	Aprobación inicial de los Estatutos del Consorcio de Televisión Digital Local, constituido por los municipios de San Javier, Torre Pacheco, Los Alcázares y San Pedro del Pinatar.
	San Pedro del Pinatar
	21633/2009	Exposición al público de los Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para el desarrollo urbanístico de la UA Única del Sector 2 “Los Lorcas” del Área UNP 3R.
	Torre Pacheco
	22232/2009	Modificación de Ordenanzas Fiscales.
	Yecla
	21701/2009	Notificación a interesados.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca
	21877/2009	Notificaciones.
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	21625/2009	Bases del concurso-oposición para la provisión en propiedad de una plaza de Jefe de Servicio de Prevención y Formación.
	Consorcio para la Construcción de Piscina Climatizada de Alguazas
	22189/2009	Adjudicación del contrato de obras de Construcción de Piscina Climatizada en Alguazas.
	Extravío de Título
	21597/2009	Anuncio de extravío de Título de Graduado en Educación Secundaria.

		2010-01-04T16:15:45+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




